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Pago de visas por llegada de extranjeros
a Chile aportó más de US$70 millones
al Fisco entre 2022 y 2025
De acuerdo al Servicio Nacional de Migraciones, en el desglose las visas de residencia definitiva acumulan $40.049 millo-
nes, del orden de US$46 millones, concentrando la mayor parte de este tipo de ingresos, mientras que las visas de residen-
cia temporal suman $22.834 millones, alrededor de US$26 millones.
CARLOS ALONSO

Una primera es-

tadística que
se puede re-
visar respecto
del flujo mi-
gratorio del
que ha sido
objeto Chile

en los años recientes es la que dice
relación con la cantidad de visas
que se entregan. En ese sentido,
2025 terminó con una recompo-
sición, ya que los ciudadanos boli-
vianos que llegaron al país despla-
zaron a los venezolanos.
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Desde 2017 los venezolanos li-
deraban en la entrega del visado
para poder trabajar en Chile, pero
sostenidamente la fuerza laboral
boliviana ha venido ganando pre-
sencia y protagonismo.

De acuerdo al informe del Servi-
cio Nacional de Migraciones, el año
pasado se entregaron 196.933 vi-
sas, lo que se tradujo en un alza de
102% en comparación a las 97.419
otorgadas en 2024.

De ese total de permisos para
trabajar en 2025, el 60% fue para
bolivianos, con 116.828 visas otor-

gadas, seguido por ciudadanos de
Venezuela que bajaron al segundo
lugar con 24.609 visas, lo que re-
presentó el 12,5%.

Un segundo análisis sobre este
arribo de extranjeros a Chile, da
cuenta de la recaudación fiscal que
se obtiene por el pago de tales vi-
sas. Al respecto, según el mismo
Servicio Nacional de Migraciones,
entre 2022 y 2025 el Fisco chileno
percibió ingresos de $62.884 mi-
llones, unos US$73 millones, por
este concepto.

En el desglose de esa cifra se ob-
tiene que las visas de residencia
definitiva acumulan $40.049 mi-
llones, del orden de US$46 millo-
nes, concentrando la mayor parte
de este tipo de ingresos, mientras
que las visas de residencia tempo-
ral suman $22.834 millones, alre-
dedor de US$26 millones.
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TOTAL DE RECAUDA CIONES POR AÑO Y TIPO DE RESIDENCIA

En pesos
Residencias temporales Residencias definitivas

5.827.972.260

2.735.011.400

6.561.989.766 6.432.476.113

7.120.261.862

7.104.972.142

5.404.857.115

40.049.776.168

2022 2023 2024 2025 Total

8.562.983.660| 28.258.674.697 | 13.552.737.975
Total

| 12.509.829.257 | 62.884.225.589

FUENTE: Servicio Nacional de Migraciones LA TERCERA

En el cuatrienio analizado, el año
individual con mayor recaudación

por pago de visas fue 2023, llegan-
do a $28.258 millones (US$33 mi-
llones). Desde el Servicio Nacional
de Migraciones detallan que "esto
se debe a la implementación del
Programa Rezago, que permitió

agilizar la resolución de residen-
cias definitivas pendientes de años

anteriores, mediante la incorpora-
ción de un mayor número de fun-
cionarios a esta labor".

También se menciona que "los
ingresos por residencias definiti-
vas concentran la mayor parte de la

recaudación total, consolidándose
como el principal componente de
los ingresos asociados al pago de
derechos". Mientras que, a partir
de 2025, "las residencias tempora-
les adquieren mayor protagonismo
relativo", se establece.

El director del Servicio Nacio-
nal de Migraciones, Luis Eduardo
Thayer, afirma que "cobrar por
el otorgamiento de los permisos
es una obligación legal". Y si bien
menciona que la definición de
cuántas visas se entregan y a quié-

nes, no depende del criterio de los
ingresos que va a obtener el Estado
por otorgar o no aquellas autoriza-
ciones, sí es un factor a considerar

cuando se analiza la contribución
de los extranjeros a la economía de
un país".

Por su parte, el exdirector del Ser-
vicio Nacional de Migraciones, Ro-
drigo Sandoval, señala que "estos
US$73 millones no son solo un nú-
mero. Son el reflejo de una migra-
ción en tránsito desde la informa-
lidad a la institucionalidad, desde

la emergencia a la normalidad, y
desde la percepción de carga hacia
una comprensión más madura de
la movilidad internacional como
factor estructural de la demografía

y la economía chilena".
El abogado experto en materias

de migraciones asegura que "las
cifras muestran que la regularidad
migratoria no solo ordena, sino
que fortalece la capacidad estatal.
Los procesos extraordinarios de
regularización -bien diseñados y
acotados- no son una anomalía,
sino herramientas legítimas de go-
bernanza, especialmente cuando
existen grandes bolsones de irregu-
laridad heredada".

Asimismo, plantea que las polí-
ticas regulares, claras y accesibles

de acceso a la regularidad reducen
la informalidad, mejoran la recau-
dación, fortalecen la fiscalización
laboral y disminuyen los costos so-
ciales asociados a la exclusión. "En
este sentido, la regularidad no es
una concesión, sino una inversión
pública inteligente", concluye.@

oSMART ZOOM1

21.696.684.931

22.834.449.421

LT

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/02/2026
  $6.717.841
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      70,19%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 5


